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TESTIMONIO 

DADO POR EL NOTARIO MATOR 
de la Real Capüla,Caía,y Corte de S.M.de algunas 
Viíitas,y otros Actos de Jurifdiciou, que Jos íluf- 
triísimos Señores Capellanes mayores de S.M. y 
fus Minillros han exercido en la Iglella.y Cafa del 

Hoípital Realde Nueftra Señora de Mont- 
ferrate,db la Corona de Aragón. 

ÍO Pedro de Calvez, Notario Apoftolico,y mayor dela¡ 

RealCapilla de S.M.Cafa,y Cortejy Elcritor deLetras,y 

Comifsiones Apoftolicasdel Tribunal de la Nunciatura 

de fu Santidad,en eftos Reynos de Efpaña}certifico,y doy fee,qu® 
éntrelos Papeles ,que paran en el Archivo déla lglefia,y Hofpital 
Real de Nueftra Señora de^Montferrare,de la Corona de Aragón, 
hay un Libró manufcripto,¡ntitulado:r//?rar hechas par el Sentir Jue% 
déla^ealCapilla,en elno/pitalTdealdeNue/lra Señora de Mmtíferratey 

de la Corona de Aragón-,y en el fe hallan los I nftrumentos fíguientes 5 

La^i/íra Original hecha en dicho Hofpital Real, en veinte de Ju¬ 
lio del año paliado,de mil feifcientos quarenta y tres, por el S eñor 
Doflor Don Alonfo Ordoñezdéla Real,Arcediano de Valdonce- 
11a,Dignidad de la Santa Igleíia de Pamplona,Capellán de Honor 
de S.M. Gura de fu Real Palacio,y Juez de fu Real Capilla, por el 
Iluftrifsimo Señor Don Alonfo Perez de Guzman,Patriarca dé las 
Indias, Ar^obifpo de Tyro,Limofnero,y Capellán mayor de S.M. 
ante Ignacio de Velaíco,Notario de la Real Capilla,en la qual hay 
muchos Mandatos proveídos por dicho Señor J uez, pertenecientes 

al Govierno Efpiritual,y Temporal de dicha Iglefia,y Hofpital. f 
Afsimefmo,en dicho Libro hay un Auto Original, proveído por el 

Señor Don Francifco Enriquez,Capellán de Honor de S.M.y Juez 
de fu Rea! Capilla,ante Francifco de Morga,Notario de ella,fu fe¬ 

cha en veinte V dos deDeziembre,del año mil feifcientos cinquenta, 

v nueve,por el qual confta,que haviendo tenido noticia,como enla 
laleíia de dicho Hofpital, que fe ella va labrando en la Plazuela de 

Antón Martin,fequeria celebrar la Pafqua hgmente,y poner el S 5- 

tifsimo Sacramento de la Euchanftia,en una de dos Capillas, que 

eítavan ya labradas, fue en Perfona ¡ylifito la dicha Capi/ía,y ba¬ 

ilándola bien labrada,y fuerte,y con todos los requiíicos neceífuios 
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paraexeeutarfe lo referido, mandáva,y mandó fe adormíte con el 
Afeo,y Decencia neceífaria, y daya,y dio Licencia á Don J ayme 
Salvador,y Marimon,dela Ordend6Momefa,Capellan de Honor 
d&SJilvyvdmioiftr^dor de dicho Real Hofgit:^l,para:ppper $n fu 
Tábérnacbío,en la forma ordinaria,el Santifsuiío Sacraménto de 
la Eüchariftia,en la dicha Capilla,y para qué eti ella fd'Célebraffe, 
cada dia Mi(la,en la forma,y manera,que én lá Iglefía del Hofpital 
antiguto^y afsimefmo, dio Licencia al dicho, Adminiftrádpr^para. 
quebendixeffe un Pedazo de Tierra,al lado de las dichas Capillas, 
paraCementerio,en donde fe puedan enterrar los Difuntos ¿fe dicho 
HofpUai’ f Y defpues dicho Séñor Juez , éñfiéte dias del mes de 
Enero,de rml feifcientosfefentajbolvió á la.Jg.lef ja de dicho Hof¬ 
pital,)' tefitandolafiúlhlz. decente,y con todoHos Adornos necetfa- 
iibs,y dio ofro Auto^con/kmando ladíój Licencia ¿y todo pafib antc 
Erancifco de Morga Notario. 4J Afsimeftno,hay en dicho Libro 
un Memoríábdado por Don Jaymé Salvador, Adminiftrador de 
dicho Hpfpital,al lluftrifsimo S eiior Patriarca', Don Alonfo Perez 
de Guzman,enel quálfe pidió Licencia á fu Iiuftrifsima,para co- 
murar diez^mil reates de plata , que el lluftrifsimo Señor Nuncio 
bavia dado á dicho Hofpital,en que firvieífen para fu fabrica >y el 

Seríor&itírMealo comtó, como confta por elDecreto,queeftá hecho 
de fu Mano,Tetra,y Firma.J Afsimeímo dicho Adminiftrador,pi¬ 
dió Licencia al lluftrifsimo Señor Don Antonio Manrique de Guz- 

bendecir lámete Igkjh de dicho Hofpital^ fullultrifsiraa la 
concedió én cinco diás del Mes de Septiembre,de mil feifcientos y 
fetentay uno,como confta por fu Decreto, y Rubrica origina!. ^ 
Alsimefmo dicho Adminiftrador,pidió Licencia al dicho Iluftrii- 
fimo Señor Patriarca,Don Antonio Manrique,para que fe ¡üdiejjiii 

tender tres Cafaste dicho Hofpital tenia en la Calle de los Emba- 
xadores,ydefuProdu£topagaralMaeftro de las Obras de dicho 
Hofpital,á quien íe le.eftavan deviendo largas Cantidades#fu Ikf 

trifsim lo concedió en feis dias del Mes de Abril,de mil feifcientos fe- 
renta y tres,como confta por fu Decreto,y Firma original.^ Tam¬ 
bién en dicho Libro,eftá unaLicencia original,dada por el iluftrif- 
fimo Señor Patriarca, Don Antonio Manrique, en veinte y dos 
dias dei Mes de Noviembre,del ano mil feifcientos fetenta y ocho, 
á favor del Señor Don Hippoly to de Samper ,y Gordcjuela, de la 
dicha Orden de Móntela,y en ella Prior de S.George de Valencia,y 
fu Procurador general,Capelian de Honor deS;M.de fuConfejo,fu 
Adelfar lubilado de Bayle general de la Ciudad,y Rey no de Vale - 
cía,Juez Apoftolicodeia Nunciatura de Efpaña,y Adminiftra- 
dcr,que al prefente,esde dicho Hofpital>para queehel adminijiraf- 
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fe los SdntosSdcrdmentosy exerciefíe todo IoE/ptrítaa!,que fe ofrecieíTe.f 
Y afsimefmo hay otra Licencia original,dada por el Iluftrifsimo 
Señor Patriarca,Don Pedro Portocarrero,y Guzman,referendada 
de Don Eftevan Sanz Abarca,Gavalleto de la Orden de Santiago, 
y fu Secretario de Camara,por la qual fu Iluftrifsima da Licencia, 
al dicho Señor Don Hippolyto de Sampér,y Gordejuela, para que 
bendiga otro Vedado de Tierra^ue [irta de Cementerio^xn encerrar los 
Pobres,qué mueren en dicho Hofpital. f Gomo todo lo fufodicho 
mas largamente confta,y parece de los dichos Autos, y demás Inf- 
trumentos,que originales eftán en dicho Libro,y Archivo de dicho 
Real Hofpital de la Corona de Aragón, á que me remito 5 y para 
queconfteadonde convenga,depedimiento de Don JuanDurán 
deSegura,CapelíandeHonordeS.M.y Fifcalde dicha Real Ca¬ 
pilla,doy el prefente en Madrid,á diez dias del Mes de 0¿lu¡we,de 
mil feifcientos y noventa y cinco años, c C |m||| 
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